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Juzgado 37 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

De: JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO <ROLDANYROLDANABOGADOS@outlook.es>
Enviado el: viernes, 24 de marzo de 2023 3:12 p. m.
Para: Juzgado 37 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.; Fernanda Florian; abogado2

@escuderoygiraldo.com
Asunto: RAD: 2021-00462 ENVÍO RECURSO REPOSICIÓN MANDAMIENTO DE PAGO. 
Datos adjuntos: PROC. 2021-00462 REC. REP. MAND. DE PAGO.pdf

Señor    
     
JUEZ TREINTA Y SIETE (37) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.      
E.                                        S.                                    D.   
      
REF: PROCESO EJECUTIVO DE BANCO CAJA SOCIAL S.A. Contra PRABYC INGENIEROS S.A.S. -
FIDEICOMISO INMOBILIARIO MIRADOR DE LOS ANDES - DIEGO FERNANDO PRADA CORREA -
CARLOS ALBERTO BARBERI PERDOMO - INVERSIONES BARBERI Y CIA S.A.S.  
  
RAD:                      11001310303720210046200  
  
JUAN CARLOS ROLDÁN JARAMILLO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 19.247.910 de Bogotá, Abogado en ejercicio, Portador de la Tarjeta 
Profesional No. 34.958 del Consejo Superior de la Judicatura., en mi calidad de apoderado de la parte 
demandada, respetuosamente me dirijo al señor Juez, con el fin de INTERPONER dentro de la 
oportunidad legal correspondiente RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de mandamiento de 
pago de fecha 02 de febrero de 2022, solicitándole se sirva revocarlo y negar la ejecución.  
  
 
Del señor Juez,    
   
  
  
JUAN CARLOS ROLDÁN JARAMILLO.  
C.C.No.19.247.910 de Bogotá.  
T.P.No.34.958 del C.S. de la J.  
Oficina: Cra.18 No.88-17 Oficina 306 de la Ciudad de Bogotá D.C. 
Teléfonos: 6114623 - 2575421 - 3002923936   
Email: roldanyroldanabogados@outlook.es  
  

ROLDAN & ROLDAN ABOGADOS SAS   
 


